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. SE PUBLICA
TODOS LOS D'AS, EX
CEPTO LOS Oí áINGOS, 

Y kl ESTAS PRINCI
PALES • i .

1 .a Ne se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo ingreso de su im
porte eñ" la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos.de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales 6r 
denes de,8 da abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

Biepno civil de la provincia
CIRCULAR NÚM. 199i

1 U Dirección general de' Adminie 
■ /ración local, ha verificado él oportu 

no prorrateo con motivo de la pensión 
solicitada por D.tt Rosa Ber.tiz Gama- 
eho, como viuda del que Jué, Médico 
de Asistencia pública domiciliaria don

Oelegaciún provincial de ibasleeimienlos 
y Iraosporles

Advertencia a los panaderos sobre la ca- 
■ lidad de pan que expenden

Por tratarse un artículo de primeri 
sima necesidad, es imprescindiblé que 
observen las disposiciones legales vi 
gentes sobre composición y redi míen 

■ to; ad virtiéndoles que no pasaré poral 
to cua quier irregu’aridadxque ál efecto

. soS y las Delegaciones provinciales.jde 
Abastecimientos1 y Transportes en las 
provincias dé sus jurisdicciones prov 
veerán a los almaceuistas de origen 
de aatórizaciones de compra de’aceite 
por uña cantidad previamente dethr

Santiago Fernández de Vélasco, con 
arreglo al cual los Ayuntamientos en 
iondé el causante prestó sus servicios , s¡ eu |o 8UCégjvo vuelven a ocurrir, có 
leberán contribuir al pago de la pen- mo ya |0 a en algunos casos. A

se cometa y que la sancionaré con rigor ,

«ón con las siguientes'cuotas mensiia-, contar de la fecha de esta nota les 
'a: Cepeda, 0*64 pesetas; Olivares de
■ero, 1*52; San Martín de Rubiales,, 
.'lÓ; Vadocondes, 3‘41; Bayubas de 
Abajo, 33*40; Huécteles, 23'92; Voz s 
mediano, 5*74; Dévanos. 6*88, y Agre 
da, 51*94 cuyo total de 130Í20 péselas 
dozava parte de la pensión concedida 
abonará íntegra y puntualmente el 
Ayuntamiento de Agreda, recaudando 
lelos demás para reintegrarse confor 
ne previene eí citado Artículo 46 las 
cantidades 'que les corresponde apor-. 
lar. ’ . ' . ,
Soria 12 de noviembre de 1948.

concedo un plazo máximo de ocho 
, días naturales para corregir cuálqúter 

anomalía que pudiera ser causa de

minada, que será proporcional a las 
movilizadas por dichos almacenistas 
durante la campaña 1947-48, según 
normas que aLefecto se darán por esta 
Comisaría general. En dichas autori . 
zacicnes se señalará la provincia p zo . 
na en que hayan de efectuar las com 
pras de aceite y se fijará el plazo de 
caducidad de las mismas. * ।

Los almacenistas ’de origen proce 
derán a la adquisición de las cuntida 
des de aceite que figuren.en las auto 

- rizaciones de compra, contratando it. que la calidad del pan elaborado no ( .. .
’ responda a la exigida por los preeep . bremente con loe fabricantes de la 

provincia o zona ,en que estén autori 
zados.a comprar, siendo necesaria íá

3008
. El Gobernador, 

Je s ú s . P o s ia  d  a .

CIRCULAR NÚM. 200.

Según me comunica el Comandante 
le Puesto de la Guardia ci vil de Quin 
lana Redonda,' se halla recogida en 
ficha localidad tres vacas, una de 
fias blanca y negra y dos negral,-ca 
h una de.ellas con su correspondien 
is cencerro.

Lo que se hace público por medio de 
•«te periódico oficial para que llegue 
aconocimiento de su dueño o dueños 
1' puedan presentarse a recogerlas 
lenlro del plazo de quince días; ad ■ 
virtiendo que una vez transcurrido es- 
t8 plazo se procederá por la Alcaldía

Quintana Redonda, á la venta en 
Pública subasta de las referidas resés, 

la forma que determina el vigente 
^lamento para la administración y 
,8gimen de las ceses mpstrdhcas de 21 
te abril de 1905. ■ ■
Soria 17 de noviembre de 1948.

. . J Él Gobernador, .
^10 Je s ú s Po s a d a . 
^•'-Derechos 37 pesetas. . .

' tos dichos y que pasado ' este p'.azo el 
Servicio de Inspección de este orga 
nismo girará visitas a las distintas 
panaderías, procediéndose a los aná 
lis\s coriespondientes, y, en su caso 
al pase del tanto de culpa en que se 
haya incurrido a la Fiscalía provin 
cial de Tasas, sin perjuicio de las san 
clones que pueda imponer mí autori
dad por tratarse de un asunto del ma 
yor interés.

Soria 14 de noviembre de 1948.—El 
Gobernador civil,’ Jefe de los Servi-
cios, Jesús Posada. 3006

ADMINISTRACION CENTRAL

COMISARIA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS Y
• -TRANSPORTES <

^Dirección Técnica.— O^cina del aceite).
—Circular número 700, que anula la 
número 0d0, sobre ordenación de la 
campana aceitera 194^-49. .

(Continuación)
El Servicio Sindical de Almacenes 

Reguladores podrá realizar cualquier 
operación de aceites, que se le éneo . 
miendén y recibir y almacenar los que 
voluntariamente le puedan ser entre 
gadoé para tal fin por los almazareros 
o almacenistas. Los aceites concentra 
dos en los almacenes del Servicio Sin
dical quedarán a disposición de esta 

' Comisaría para las movilizaciones que 
juzgue oportunas.

Adjudicaciones para compra de la 
producción

Art, 13. Las Comisarías de Recur-

presentación por el almacenista de 
■ origen, para solicitar las guías de 
' aceite para almacenamiento., de su 

autorización de compra vigente, en el
. dorso de la cual se sentarán por el or
* ganismo expedidor dé las guias los 
‘ datos que con cargo a tal autorización 
' se vayan expidiendo. .
í Las Comisarías de Recursos y las 

Delegaciones provinciales de Abaste
cimientos quedan facultadas para sus . 
tituir el sistema, de libre contratación। de los aceites producidos, establecido 

!en el párrafo anterior, por el de adju 
dicación con carácter forzoso de los

i misinos aceites de fabricantes.a alma 
conistas, cuando observaren que, por 
unos u otros, se Cometen irr^gularida 
des con oca-sión de la contratación, o 
qué los aceites no se. movilizan en la 
forma y con la rapidez debida, o que 
no se logra coy el sistema el desarro
llo normal previsto para la campgñd.

En todos , los almacenes de origen 
habrá de llenarse un libro de alma
cén, que será facilitado por las Comi
sarías de Recursos o Delegaciones 
provinciales de Abastecimientos y

. Agrupación de almacenistas de origen ■ ' 
Art. 14. Las Comisarías de Recur

sos y las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos en las provincias res 
pecti vas podrán obligar a lós grupos de 
almacenistas del Siudic^o Vertical 
del Olivo al cumplimiento de las fun- " 
ciones que estimen necesarias para el 
mejor desenyolmiento de las misiones 
de concentración" y • distribución que 
competen a las mismas..En este caso, 
se aprobará por esta Comisaría a pro, 
puesta del Sindicato, el reglamento a 
que deberá ajustarse el funcionamien
to de los grupos sindicaíes de almace- .

' nistas.
Disposiciones para acelerar el ritmo de 
concentraciones y distribución del aceite 

Art. Ib. • Las Comisarias de Recur
sos y Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y'Transportes en sus' 
respectivas jurisdicciones, para regu
lar el ritmo de concentración y distri
bución del aceite, quedan facultadas 
para: .

a} .Fijar plazo de entrega de la 
aceituna en las almazaras.

b) Obligar a los almacenistas a ad
quirir en un‘ plazo determinado las 
cantidades de aceite adjudicadas.
. c) Obligar a loe almacenistas a su 
ministrar, en el plazo determinado, 
los cupos de aceite adjudicados para 
consumo. ■' . .

d) Autorizar la compra de aceite 
producido en una provincia de su zo
na a almacenistas que radiquen en 
otra provincia de la misma. Cuando se 
trate de almacenistas de otra zona o 
de provincias autónomas, únicamente 
esta Comisaría general podrá conce 
derla expresada autorización.

Sanciones a almacenistas
Art. 16. Los almacenistas que se

retrasen en el pago o retirada del aeei-. A V VI V* kl XVI *V « k/4 <* k< V> I
1 té adjudicado de las fábricas o en el
■ suministro de cupos a destino y demo 
' ren o incumplan las órdenes deísta 

Comisaría general u organismos- de- 
■ pendientes de la misma serán descali

ficados como tales, sin perjuicio deTransportes, en el que irán anotando .
al día todas las entradas salidas ha '' pasar el tanto de culpa correspondien-
bidas, debiendo coihcidir el saldó que 
arroje el libro con las existencias eñ 
almacén y con las declaraciones men
suales de movimiento, salvo lo d¡3' 
puesto sobre tolerancia de error en el 
artículo 26 déla presente circular. - '

te a la Fiscalía de Tasas. , 
. Tal descalificación, se efectuará por 
esta Comisaria general, a propuesta 
de las Comisarías de Recursos o Dele
gaciones provinciales de Abastecí

. mientos y Transportes.
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- ■ . DISTRIBUCIÓN Y CONSUMO 

lipos de aceite que se pondrán 
al c< nsumo

Art. 17, Loa almacenistas de ori- 
. gen servirán para el cumplimiento de 

los cupos u órdenes de suministro que 
reciban, en tanto no exista or^en en 
contra, aceite de oliva corriente, con 
acidez no superior a tres.grados, larp' 
pintes y el conjunto de humedad e im • 
purezas no excederá del uno porcien 

. ,tó. Los exc^oasobre estas tolerancias 
serán descontados en factura por q 

. vendedor y repuestos por los suminis
tradores, sin que esta reposición pue* 
da afectar a las cantidadéa legales 
que tengan declaradas agesta Comisa 
ría general »de Abastecimientos y 

. Transportes u organismos delegados".
. Independientemente dé" las sanciones 

que procedan por la Fiscalía de Tasas 
' en caso de no efectuarse la reposición 
. 'de la mercancía, se.impoudrá por esta

' Comisaria general de Abastecimientos 
. y Transportes una sanción económica 

de una eüantíá equivalente a diez ve
. ces el valor dfc la mercancía no repues
ta Estas cantidades se destinarán a 
satisfacer las necesidades de compen
sación de aceites destinados al consu-

’ mo. ' *
De acuerdo con lo dispuesto en la 

orden conjunta de los Ministerios de 
Agricultura y de Tndustria y'Cumercio 
de fecha 6 de octubre en curso ^Boletín 

‘ oficial del Estado número 284), esta Co
misaría señalará el destino que haya 
dejarse a los aceites finos producidos 
, Los aceites de*acidez comprendida 
entre tres y cinco grados, habrán de 
sufrir una mezcla corfaceite de acidez 

■ inferior, a efectosde obtención de acei- 
' tes corrientes de acidez no superior a 
tres gradoy,' que de esta formá puedan 

• destinarse a consumo. ; ‘
Los aceites de acidez superior a cin 

. co grados sufrirán refinación antes de 
• ser destinados al consumo, salvo órde- 

■ nes en contra. . .k . ■
Fijación de cupos de consumo "

. Art. 18. Periódicamente se esta
blecerán cupos mensuales para aten
ciones de todas las provincias, Zona 

■ española del Protectorado de Marrue 
eos, ciudades de soberanía y colonias, 
Ejércitos de.Tierra, Mar y Aire y orga- 
oismos a quienes, atendiendo las cir- 
cuntancias que en ello concurran, se 
considere necesaria sil concesión.

Asimismo esta Comisaría general 
determinará la zona de abastecimien- 

■ to o provincia que haya de, prdveer el 
suministro de dichos cupos.

‘ Seílalamiento de suministradores
Art. 19. Las Cumisaríasde Recur 

sos y Delegaciones provinciales délas 
zona^ o provincias señaladas como 
sumiWlstradQras de los cupos señala

. i^án con' carácter forzoso/ proveedores 
de los mismos, y comunicarán sus 
nombres a los organismos beneficia 
rjios. Estos señalarán los almacenistas 
receptores y comunicarán sus nqm * 
bree con distribución de cantidades a 
los organismos suministradores, a 
efectos de concesión de las guías de 

' circulación. • •
Tal guía única de circulación será

____  ■ bOLKTLN OFICIAL DK

exigida en todos los casos, incluso pa 
ra las. expediciones destinadas a In
tendencia y demás organismos de ca 
rácter militar, sin perjuicio de que 
talés expediciones deben ir tambaén 
amparadas por las guías militares co 
respondientes.

■ Las autoridades de las provincias, • 
organismos o entidades beneficiárias 
de los cupos serán Responsables de 
que en ningún caso quRde sobrepasa 
da la cifra señalada para cada cupo

, ’ Suministro de aceite
Art. 20. Las expediciones de los 

suministros ordenados por esta Comi 
sarfa general deberán ir consignadás 
a jos Delegados provinciales de Abas 
teeimientosy las,; guías de circulación 
serán expedidas porúnidádes de trans
porte /vagón, camión).

Las cantidad'Ba de aceite que debe 
ráu consignarse en las guías de circu 
lación serán las que se deduzcan de 
las notas' de peso y de las facturas qh’e 
se produzcan por cáda expedición.

mq falsedades respecto a. lo consig 
nadó en las guías, con una tolerantia 
de un uno por ciento, en más o en me 
nos, que puedeser achacada a dife
rencias do peso en básculas, serán 
sancionadas con arreglo a las disposi 
cioneé en vigor. '

Distribución de aceite en destino " 
• Art. 21. Los Delegados, provincia 
les de Abastecimientos y Transportes 
distribuirán la mercancía que llegue 
a su provincia para consumo, .éntre 
1os almacenistas clasificados como de 
destino, los cuales se encargarán’de 
l?i recepción y del reparto dejos cu 
pos eutr3 el comercio minorista, con 
arreglo a las instrucciones que al efec 
to reciban)de dichas autoridades

Abastecimiento Ideal '
Art. 22. Los aceite^qye se retiren 

jara el abastecimiento local ordenado 
por lás Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos, podrán circular den 
tro del término municipal con e(l c o q  
duce autorizado por los Ayuntamien ' 
tos. • ' 4

En todo >caso, los gastos de trans 
polle y del aceite desde bodega hasta 
el almacén del mayorista, correrán a 
cargo de este último. *

ESTADÍSTICA-Y RÉGIMEN DE.DECLA 
RACIONES

Declaraciones de los fabricantes ■ ,
Art. 23., Las Comisarías de Recur

sos y las Delegaciones provinciales de 
Abastecimientos y Transportes,'según 
corresponda, confecpidoarán las esta 
dísticas de producción de aceituna, 
aóeite y orujos grasos, así domo las 
de almacenamiento y distribución.

Art. 24. Todos los fabricantes de 
aceite de oliva están obligados á p-re • 
sentar en el Ayuntamiento de la loca 
lidad, dentro dé los cinco primeros 
días de cada mes, declaración jurada 
por quintúplicad.0 (cuadruplicado en 
el caso de no depender la provincia 
de Zona de Recursos), del movimien 
to de dicho artículo, recogiendo en el 
acto uno de los ejemplares, debida
mente. autorizado, como acuse de re 
cibo, ,

El margen de efror autorizado para 
él aceite en fábrica seráde un tres por 
ciento, en más o en meno^, durante los 
treinta días siguientes al de su anota 
cióu, como producido en el libro ofi 
cial, y de un uno por ciento, también 
en más o en menos, sobre la cantidad 
existente, a partir de dicha fecha."

Misión de los Secretariós de 
Ayuntamiento' ’ .

Art. 25. Los Secretarios de los 
Ayuntamientos distribuirán los cuatro 
ejemplares restantes (tres, en el caso, 
de no depehd^r la provincia de Comi
saría de Recursos) de la declaración a 

<que hace referencia el articulo ante. 
rior. eq la forma siguiente: Un ejem 
piar se archivará en el Ayuntamiento, 
a disposición de ‘ los interesados en 
consultarlo; el segundo, será, remitido 
a la Comisaría de ^Recursos de la Zo
na o a la Delegación provincial de 
Abastecimientos y Transportes, según 
que unos u otro organismo lleve láin 
tervención del aceite; el tercero, a la 
Jefatura Agronómica provincial, y el 
cuarto, a la Inspecció'n provincial de 
Recursos correspondiente, ■ caso de 
existir.

, Declaraciones de los almacenistas 1'
Art. 26. Los -almacenistas de acei 

te, tanto de origen cotno de destino., 
remitirán declaraciones mensuales de 
existerícias y movimiento de aceité en 
sus almacenes, que se ajustarán ’ en 
todo al modelo oficial vigente -en la 

, pasada-campaña, cerradas a fin de 
mes y dentro de los cinco primeros 
(jías del mes siguiente, a la .Comisa
ría de Recursos dé su Zona o ía De - 
legación provincial de Abastecimieh 
tos y Transportes, según corresponda, 
y a la Inspección provincial de Recur 
sos, caso de pertenecer a provincia 
afecta a jurisdicción de Zona. Se re 
cuerda que no procede la remisión de 
tales declaraciones a éste organismo/ 
' La tolerancia de error, que se ad
mitirá en cualquier inspección, no po 
drá exceder del uño por ciento', enu 
más q en menos, del aceite existente 
en el momento de la inspección.

• Cuentas corrientes de fábricas 
y almacenes ' ' i . ‘

Art. 27. Las declaraciones que re 
ciban las Comisarias de Recursos y 
lad Delegaciones provinciales de 
Abastecúniehtps y Transportes, según 
los casos, servarán para llevar Jas 
cuentas corrientes de las fábricas y 
almacenes de aceite.

PRECIO PE LOS ACEITES DE. OLIVA

Precio para los prodiictores ' •
Art. 28. Los aceites finos .proce 

denteS de la campaña 1948-49, que 
son los de acidez inferior a un grado, 
con las características peculiares de 
olor, color y saboj, será.n abonados por 
los almacenistas de origen, do acuer 
do con la orden conjunta de los Minis
terios de Agricultura y de Industria y • 
Comercio de fecha 6 'de octubre en 
curao (Boletín of cial del Estado número 
284), al precio de .750 pesetas los cien 
kilogramos en fábrica, envasados los 
aceites por cuenta del fabricante, pe 
ro debiendo el almacenista poner a

La  PKOl/INClA DK SORIA *

disposición del mismo, y en Su -prop¡a 
almazara, los envases necesarios. /

De acuerdo con ’o dispuesto en e| 
articulo séptimo de la orden conjqnta 
de los Ministerios de Agricultura y. 
Industria y Comercio de 6 de octubre 
en curso (Boletín oficial c^l Estado mj 
mero. 284), por esta Comisaría geheral ' 
se establecerá una de Compensa 1 
ci^n entre los almaténistas de origeiJ ■ 
a fin^de compensar los gastos realeo 
efectuados por cada uno de elloea¡ 
transportar los - aceites adquirí^ 
desde almazara hasta estación o de», 
pacho central más próximo.

Esta Comisaria getferal fijará para 
las.distintas zonas de abastecimiento 
y para las provincias autónomas el 
«canon» de transporte que proceda 
aplicar, y por el Sindicato Vertical 
del Qfivo, se elevarán a este orgánig I 
mo propuestas de procedimiento a-se I 
guirpara establecer y llevar a efecj .■ ' 
dicha compensación. ’ • ' $8"' ¡

(Se. continuará.^ t

Delegación proyincial de Esladíslica

A los Presidentes de las Juntas muñid 
pales del Censo Electoral.—Civ'.

. ; cular 48-23 .
Ante-la inminencia de la elección j 

como motivo, principar de esta circu 
lar trátase de advertir á los Sres. Pre
sidentes delasJuntas municipales para 
que éllos a su vez, se lo comuni.qugo a f 
los de las mesas respectivas que/de- < 
ben tener muy en cuenta el estadizo 
.que para cada Sección les remití, con 
teniendo datos numéricos y para réco- 
ge'r los del escrutinio y en relación 
*c o h  este estadillo:

A) Tener especialmente en cuenta 
laxiifra figurada en el renglón que di
ce, «diferencia igual al número tptal 
de electores resultantes para la Sec
ción», cantidad déla columna «total» 
que es la que debe consignarse en el 
acta de la sesión de la mesa a que la
ce referencia el art." 46 de la ley Elec
toral de 8 de agosto de 1907, por ser la 
cifra real de electores de la Sección en 
31 de diciembre dq/947, según dispo 
ne el art. décimo del decreto dé 30 (je • 
septiembre ultimo, - . ' . v

B) Que deben recogerse en las ac* 
tas.deescrutinio conjodo detalle ade 
más dél número .de electoreq, o mejor 
dicho de vo'tos obtenidos1 por cada 
candidato, mención expresa además 
del número de votos anulados y el qú 
mero de votos en blancq.

Para detallar el sexo de los electo 
res que han votado, circunstancia qU6 
na hay por qué mencionar en el acta 
puede obtenerse el detalle contando ■ 
las mujeres votantes dé la relación de 
votantes (modelo 18) lo que es faciH. 
simo por el pequeño número de muje' 
res cabezas de familia. ••

A C) Un ejemplar de estos estadillos 
completo c^n los datos-correspondien 
tes aja respectiva Sección debe, ser
me remitido por V. en el primer co 
rreo, si no le fuese factible el envío 
por medio más rápido todavía, y dee 
de luego con antedicha máxima dr 
gencia) integridad y exactitud. ,

M.C.D. 2022



Bo l e t ín  o f ic ia ^ d e l a  pr o v in c ia  bE So r ia

Pía

el 
ata 
de 

bre 
Qú 
ral 
ea 
eo,

¡I 
«a 
68-

Ct

Ante la imposibilidad de contestar a 
todas y.cada una de las Juntas muni
cipales que han propuesto cuestiones 
en relación con inclusiones o exclusio
nes en las listas impresas del Censo 
electoral fuera de) plazo ya óaducádo 
para hacerlo los Ayuntamientos o a 

• las listas de altas o bajas formadas 
" por esta Delegación se les contesta en 
el sentido de que mencionadas listas 
así impresas del Censo de 1945 como 
las referidas de altas o desbajas re
cientemente formadas son inalterables 
y para votar,'preciso hallarse en la 
lista impresa sin figurar én la^ de ba 
jas, o en la de altas, ello en relación 
con^el art. 10 de la ley Electoral de 8 

' de agostp de 1907.
Por los particulares, tardíamente, 

pues con completa publicidad se tuvo 
abierto el periodo de rectificaciones 
en el mes de octubre próximo pasado, 
se ha acudido' con reclamaciones al 
ser advertidos de la obligatoriedad 
del voto pero debe aclararse que esta 
obligatoriedad ha de entenderse para 
los que figuren inscritos en el censo 
según anteriormente se detalla y que 
en el.ipismo artículo 84 de la ley Elec
toral de 1907, en el que se establecen 

*las sanciones, se fija asimismo la fa
cultad de las Juntas municipalés para 
declarar causa, legítima de excepción 
u omisión del voto con ^curso de al
zada ante la Junta' provincial, ade 
más de las causas de exención que es- 
tablec&n el art. 2 ° para los mayores 
de setenta años, él clero, - los Jueces ; 
de primera instancia en sus respecti 
vos partidos y los Notarios públicos 
en el territorio del Colegid Notarial, 
donde ejerzan sus funciones. En fun 
ciones, pues, de dicho artículo quedan 
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: " indudablemente justificados aquellos 
que no figurap* inscritos en el Censo, 
si bien todos los que se hallaren en 

' este caso deben cuidar acudir a las 
oficinas municipales para comprobar’ 
o ponseguij su correcta inscripción y 
la de sus familiares en "el Padrón mu 
nicipal de habitantes, documento por 
hoy fundameiítM y matriz para los 
restantes censos y que ha dé rectifi
carse como todos Jos años en este mes 
de diciembre próximo venidero, co- 
yunturp. óptima para subéandr errores 
u omisiones! .

. ► Finalmente, siendo todavía estima 
blM el número de Juntas municipales 
que no han dado cumplimiento alo

, prevenido por mi anterior circular 
’ 48-22, inserta en el Boletín oficial de 4

de los corrientes, de la que es repro 
ducciób en parte la presente, y ello a'' 
pe^r de habérselo requerido y del 
tiempo transcurrido, deben haeérlo-sin 
pérdida de fecha,’ en evitación dp la

• responsabilidad eu fyue pudieran incu 
E' rrir. ' •

Con la seguridad de ser puntual y 
exactamente atendido, ,reitera el De 
legado que suscribe,su constante ofre 
cimiento de colaboración para resol 
ver cuantas dudas*© dificultades pu 
dieren ocúrrir, ' • ' 1

. Soria 17 de noviembre de 1948.-— 
El Delegado, provincial de Estadísti 
ca, Cééár del Riego. ;

Gaíasfro de la Riqueza Riísíica de la provincia de Soria
. . a  ixr rr jxr c i o •

De conformidad con lo dispuesto en el articula 19 del reglamepto de 23 
de octubre de 1913, y en yirtud de las atribuciones que me están conferidas, 
he aprobado, de acuerdo con el informe de la Junta pericial correspondiente, 
las relaciones de características del término municipal de Tardajos de Duero, 
cuya distribución por cultivos, clases y superficies, es como sigue:

I.o que se hace público por medio de este periódico oficial.
' Soria 15 de noviembre de 1948 -El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gimé

nez Benito. , ' 3002

—A ■ ------------------ . T .

• CULTIVOS 
■ • >

Clases ‘
' SUPERFICIES "

1 j.------
Hec- 

tárea's Areas . Cen- 
ti áreas

- i
' Cereales y tubérculos................. Primera. . . . 23 29 ' 33
Idem.............. '.............................. Secunda . 12 95' 73
Cereal secano. .. .................... Primera........... 77 13' ■ 49
ídeili............................................. 7 Sesrunda * 146 ■ 99 - 64
Idem............................................ Tercera - 424 í 71 22 '
Idem.......................................... Cuarta ■ 535 88 74 '
Idem........................ l ......................... Ou lita 509 • 55 77
EJras. ................................. > Tínica. 7 57 f

1 41 -
84

Dehesa................................ ......... Primera. *19 40 48
Idem........................ . . . Secunda/ " 90 54 22
Idem...................................... Tercera ' 87 58
Monte público núm. 183.............. Especial 972 38 55 .
Leñas.................................... Primera 44 72 00
Idem...................................... Segunda 353 75 28 •
Erial a pastos........ V.................. Primara.. .... 527 ■ 82 29 ■
Idem..................... \ , Según da. 744 52 78 ' ‘
.Exento.^...................................... 9 31 '

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 30 del reglamento de 23 de 
octubre de 1913, se hace público, para coobcimlento fie los contribuyentes en 
general que, esta Jefatura provincial ha-aprobado la siguiente relación de ti 
pos evaluatorios sin reclamaciones. ¡ . , ■ • •

Término municipal cíe pidones

.. Calificación
y subcalificación

CLASES ., 
DEL PUADRO Líqúidos

Pesetas

SUPEhFtClE IMPONIALE 
EN EL TERMINO

#Local l)e 
la ezona

Hec
táreas Areas Cen- 

tiáreas

Cerealés.y tubérculos.. ?. . Unica... 11.a 413 10 58 • 98
Pradera:............. . . .'........ Unica. . 8.a 19 ,34
Cereal secano.... .............. 9 a ' 134 17 31 37
Idem........... ......................... 2> 12.a 70 54 10 ' 74
Idem..................................... 3.a 15.a 39 99 91* 73
•Idem..:................ 4 a" 17.a 26 .127 69 62
Eras..................... t............. Uíica... 134 ■ 08 '
Arboles de Ribera.............. Unica... . 6 a . 219 » 16 9(*
Dehesa................................. Unica. . 9.a 46 78 48 53
Monte público núm. 124.. . Expecial 24-02 267 10 94 .
Leñas.................................. Unica... -4.a . 27 900 31 62
Erial a pastos.................. 1.a 2 a 12 ^98 86 05
Idem... . ■ . .. . .............. 2.a . 4.? 8 247 ’ 89 93

Soria 15.de noviembre de 1948.—El Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi
ménez Benito. " . • 3000.

Junta provincial del Censo Hecloral 
de Soria

En cumplimiento de lo ordenado por 
el Excmo. Sr. Presidente de la Junta 
Central del Censo Electoral, se pre 
viene a todas las Juntas municipales 
dé esta provincia, que inexcusable 
mente deberán cumplir, con estricta 
puntualidad, los .servicios crdenados 
por el Sr. Delegado provincial de Es
tadística en su circular 48 22, publi 
cada en el Bbletirt oficial de laptrovin 
cía de 4 de los corrientes, y muy éspe 
cialmente, y bajp su responsabilidad, 
el envío inmediato a dicho Sr. Dele
gado provincial, del estadillo a que 
hace referencia el apartado final se 
halado dbn la letra C) de la menciona
da circular.. '

Soria 18 de noviembre de 1948.— 
El Presidente, Jesús Urrutia.

Ealastpo de la Riqueza Rúsliea de la 
proviDCia de Soria

, Anuncio .
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
de los presuntos contribuyentes por 
Rústica del término municipal de So
ria que, en la Administración de Pro 
piedades de esta Delegación de Ha . 
ciehda, estarán'expuestas durante 
quince días hábiles,-contados a partir 
de la publicación de esto anuncio en 
el Boletín oficial ele la provincia, las re
laciones de características, a fin dé 
que por los interesados se puedan 
hacer ante aquella Junta,' las' repla 

macioues que estimen pertirféntes y 
cohtra los ^extremos .en ellas conte 
nidos. " '.

Soria 15 de noviembre de 1948.—El
Ingeniero Jefe provincial, Fermín Gi- 
piénez Benito. ’ ■ . 2999

ConfedeFación Hidrográlica del Duero
Concesión, de Aguas Públicas ■ .

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente .

' • NOTA ’ "
’ *Nombre1 del peticionario: D. Anto
nio Ridruéjo Botij ij vecino de Soria, 
Gral. Mola,'25 y 27.

■ Clase de aprovechamiento: Riegos.
Canti.dád de agud que s.e pide: 10*li 

tros por segundo., ' ■ * -
Corriente de donde ha de derivarse:

.Río Duero. ■ "
Términos .municipales en que radi- - . 

catán las obras: Soria. ■ .
De conformidad con lo dispuesto en 

el articulo 11 dej Real decreto ley de 
7 de enero de 1927, modificado por el 
de 27 de marzo de 1931 y disposicio
nes posteriores concordantes, se abre . 
un plazo, que terminará a las trece 
horas d.el dfa en que se cumplantrein- ' ■ 
ta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive^ a la de pu
blicación, del presente anuncio en él 
Boletín oficial del Estado. * •

Durante este plazo, -y en horas hábi- '
Jes de oficina, deberá el peticionario 
presentar en las oficinas dé esta Con
federación, si'as en la'calle de Muro, 
5, Valladolid, el proyecto correspon ■ . ' 
diente a las obras que trata de ejecu 
tar^Támbién'se admitirán en dichas 
oficinas y en Jos referidos plazo y ho 
ra, otros proyectos qué tengan el mis
mo objeto que. |a petición que se anun
cia ó sean incompatibles con él.Trans
currido el plazo fijado ne'se admitirá 
ninguno más en competencia coií los 
presentados. : . '

La apertura dé proyectos, a que se 
refiere el artículo 13 del Real decreto 
ley antes citado, se verificará a las 
trece horas del primer día laborable 
siguiente al de terminación del plazo 
de, treinta días antes fijado, pudiendo 
asistir al acto tocFos los peticionarios 
y levantándose de ello el acta que ) 
prescribe dicho ar^íoulo, que será sus 
crita por los mismos. " •.

Valladolid 13 de noviembre de Í948
—El Ingeniera Director AtjjQhto, Lu
crecio Ruiz Valdepeñas. ’ 2928
383—Derechos ¿1 pesetas.

Juntas municipales del Censo Electoral
Presidencia- / / ■ 

Relación de loe Presidentes y Adjun 
tos y de los suplentes de unos y 
otros, nombrados para constituir las 

< Mesas electorales de las Secciones 
que se dirán, para votar, en grupo 
'Cabezas de'familia de las Elecciones 
a Concejales. ' .
Peñalcazar.—Sección única.—jPré 

sidente,ManuefPorteró; suplente, Ma
riano Diez. Adjuntos: Dionisio Porte
ro y Gregorio Gil; suplentes: Fulgen
cio Rubio y Julián portero.

*
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Serón dp Nágima.—S< cción única. 
—Presidente, Sotero Diez; suplente, 
Pablo JuliánFeros. Adjuntos:Gregorio 
Martínez y Juan José Gómara; suplen 
tes: Sotero Martínez y Benito Martí
nez. ' . ■

El Royo.—Sécción única.—Presó 
dente, Manuel Fernández; suplente, 
Agapifo Gómez. Adjuntos: Tobías Va-^ 
dillo y Saturnino Martínez; suplentes: 
HermenegildoCalonge y Gerardo Mar
tínez. , ' '

Velilla de San Esteban.—Sección 
única.—Presidente, Naseimo Andrés;

. suplente, Pedro Gaitero. Adjuntos: 
■ Felipe Rubio y Constantino Rmcón;

suplentes: Sergio' Andrés y Gisberr 
Monge. ■ ' , . ' .

Bayubas de Arriba.—Sección única 
—Presídeme, Amador Arribas;suplen 
te, Nemesio Ruiz. Adjuntos: Deogra ■ 
cias Ayuso y Nicolás Miguel; suplen
tes: Bonifacio Jiménez y Antonio Ba 
llano. ' ’ ' ' '

Barca.—Sección única.—Presiden
te, Martín Aparicio; suplente, Juan 
Gil. Adjuntos: Marcos García y Ma
nual A. Pascual; suplentes: Cirilo 
García y Lorenzo Muñoz.

Matalebréras.—Sección única.—
Presidente, Uidarico Sebastian G^r 
cía; suplente, Justo Villar. Adjuntos: 
Primo Valenciano y Florencio Her
nando; suplentes, Donato Villar y Emi 
liano Martínez. . . . •

Nolay.—Sección única.—Presiden 
te, Sergio Chércoles; suplente, Ber
nardo Garijo. Adjuntos: Paulino Gari 
jo y Felipe Jiménez; suplentes, Victo
rino Hernández y Buenaventura Jimé 
nez. . ”

Escobosa de Almazán.— -Sección 
única.—Presidente, Teófilo Jodra; su 
píente, Ignacio Ordufta. Adjuntos: 
Francisco Rodríguez y fosé Elvira; su 
plentes, Aquilino Elvira y Jerónimo 
Gallego.

Quiñonería (La).—Sección única •— 
Presidente, Pablo Blazquez; su denté, 
Julián Villares. Adjuntos: Julián T je- ' 
dor y León Tejedor; suplentes, Dona
to Diez y Pablo García. \

Sagides.—Sécción única.— Presi 
dente, Francisco Aguado; supiénte, 
Dionisio Legido. Adjuntos: Gregorio 
Huerta y Polioarpo Carenas; suplen 
tes1, Juan Antonio Monge y Marcelino 
Alonso. _ . *

Velilla de ía Sierra.—Sección úni 
ca.— Presidente, Estanislao Gómez;

. suplente, Felipe Ojbel. Adjuntos: Ra 
fael Lafuente y Dionisio Moreno; su 
plentes: A^apito Arribas y. Delfín

• Asenéio. •
Renieblas.—Sécción única.—Presi

dente, Pedro García; suplente, laido 
ra Gallardo Adjuntos: Victoriano Lá 
■¿aro y Timoteo Martínez; suplentes: 
Remigio Pérez y Eusebio Ruiz.

.Yelp,—Sechión única —Presidente, 
Mariano Gallego; suplente, Raimundo 
Cosín. Adjuntos: Daniel Cosin y Pe 
dro Archilla; suplentes: Tomás Cosin 
y Vicente Matamata. . ■ .

Magaña. — Sección única.— Presi • 
dente, Isidoro Heras; suplente, Vale 
riano Sauz. Adjuntos: Román Duro y 
Antonio Carrascosa; suplentes: Felipe 

' Recio y Felipe León. ;■ * .

Viana de Duero —Sección única.— 
Presidente, Doroteo Matqo; suplente, 
Pedro Mateo. Adjuntos: Esteban Ro- 

- dríguez y Demetrio Gómez; suplentes:
Rufino Rodríguez y Joaquín Muro.

Arévalo de la Sierra.—Sección úni 
ca.—Presidente, Juan Gómez; suplen 
te, Manuel González Adjuntos: Euse 
bio Ramírez y Vicente Carnicero; su 
plentes: Félix'Ramírez, y Quirico Saq 
Juan. , . .

VadiHo.—Sección única.—Presiden 
te, Gregorio M'guel; suplante,. Pedro 
Pérez. Adjuntos: Angel López y Ma 
tías Vicente; suplentes: Nicolás Vi 
cente y Mariano Vicente. .

Ventosa de la Sierra.—Sección úni 
ca —Presidente, Dámaso Ramírez: su • 
píente, Isidro García. Adjuntos: FideJ 
Gómez y Benito Hernández; suplente. 
Justo García y Remigio García. '

Colegios electorales .
Relación dé los locales designados 

por las mismas, para los Colegios elec 
torales, durante el año 1948: .

Castejón.—Escuela nacional mixta.
Jaray.—Idem. ■
Cardejón.—Idem,
Candi lichera.—Idem.

AYUNTAMIENTOS
MEDINACELI

Junta de los pueblos del Juzgado contar- ■ 
. cal de Medinaceli

• . Por el presente se cita a los pueblos 
que^constituyen la comarca del Juzga 
do comarcal de esta villa, a la sesióp 
que habrá de celebrarse en esta casa 
consistorial el día 24 del actual, y ho 
ra de ¡as doce de la mañana; enien 
dióndose, que de no presentarse nú- . 
mero suficiente en primera, convocato
ria, se celebrará en/ segunda a las 
quince horas en el mismo local y día 
señalado; en la inteligencia que en se 
gunda convocatoria serán válidos los 

j acuerdos que se adopten' por los seño 
re» que asistan, debiendo comparecer 
debidamente los Sres. Alcaldes que 
forman parte de la Junta del Juzgado ‘ 
comarcal.

Los asuntos a tratar son los siguien
tes:

1.° *. Presupuesto para el ejercicio 
del año de 1949. ' 1

Ruego a los Sres. Alcaldes a quienes 
afecte esta convocatoria, su puntuali
dad asistencia. .

Medinaceli 10 de noviembre de 
1948.—El Alcalde, Presidente de la.
Junta, Julián Arense 2934

Junta de los pueblos del partido judicial
Por el presente se cita -a los pueblos 

que constituyen el partido judicial de 
esta villa, a la sesión que habrá de ce^ 
lebrarse en la casa consistorial de la 
misma.el día 24 del actual a las once 
de ía m atiaba; entendiéndose quéde 
no haber número suficiente en prime
ra convocatoria, se celebrará en se 
gunda a las catorce horas, en el mis 
mo local y día señalado.
* Según orden del Ministerio de la Go 
bernación de 13 de septiembre de 
1943, será obligatoria la asistencia a

sus sesiones, de jos Alcalde^qué for ■ 
man parte de la Junta del partido, j:
salvo imposibilidad debidamente jus- í 
ficada, no siendo posible conceder de- - 
Ideación ppr no autorizarlo la disposi-' 
ción mencionada^en la inteligencia, | 
que de no asistir ningur/o de los Seño j 
res Alcaldes indicados, serán válidos | 
los acuerdos que se adopten por la ’ 
Presidencia.

Los acuerdos a tratar serán los si- I 
guientes: • ■ . ■ ' 6

l.° Acta de la sesión-anterior. ' i
2.° Aprobacióo de cuentas delejep (¡ casa consistorial el día 25 de noviera

cicio de 1948. ' .
3.° Presupuesto para el ejercicio 

de 1949. '
Medinaceli 10 de noviembre de. 

1948.-^El Alcalde, Presidente de la 
Junta, Julián Arcóse. 2933

ZAYAS DE TORRE
De conformidad con lo.dispuesto por 

el Distrito forestal de Soria y acuerdo 
de este Ayuntamiento, se anuncia a 
pública subasta los aprovechamientos 
de pastos sobrantes en el monte La 
Roza, núm. 103 C del Catálogo, de la 
pertenencia de este pueblo, aptove 
«hables con 700 reses lanares durante, 
el año forestal 1948' 49. /

El tipo de tasación que sirve de ba 
se para lá subasta es el. de 3.500 pese
tas por dicha anualidad, noadmitién 
dose proposiciones que no cubran di
cha tasación. ■ . •

La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a jas nueve de su ma
ñana, al día siguiente hábil, al en que 
terminen los veinte días, también há 
biies, contados a partir del siguiente 
al dé la fecha del Boletín oficial en que 
aparezca este anuncio.

Las proposiciotíes, reintegradas cori 
una pólizá de 4*50 pesetas, se entrega
rán en sobres cerrados en la Secre
taría enunciada el día de la atiba ata, 
previa constitución del 5 por 100 del 
tipo de taaación.en la Depositaría mu
nicipal, en calidad de depósito provi
sional.-' ■ . . • '

La ejecución de! aprovechamiento 
se regirá por el pliego de condiciones 
inserto en el Boletín oficial de la provin
cia correspondiente al 19 de octubre 
de‘1937, con las modificaciones intro* 
dqcijas por posteriores y vigentes dis 
posiciones econóraicoadministrativas..

El pjtgo de este anuncio será por 
cuenta del adjudicatario. •

Zayas de Torre .30 de octubre de 
1948.—El Alcalde, Casiano Herrero. ■

Modelo de proposición
Don ...., vecino de,..., enterado del 

anuncio en el Bolptin oficial dé la pro 
vincia y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta dél aprovechamiento 
de pastos sobrantes en el monte La 
Roza, de la pertenencia de este pue 
blo, se compromete a su adquisición 
con sujeción a los expresados requisi 
tos y condiciones, en la cantidad de... 
pesetas .. ..céntimos..(La cantidad en 
letra.) ’ ,

(Fecha y firma^del proponente.) 
385.—Derechos 84 pesetas.

NOVIERCAS ■ i
De conformidad con el plan de apro

vechamientos forestales de Soria, pa
ra el. año 194^8-49, se- anuncia apúbli

ca subasta el aprovechamiento de 
los pastos de invierno, eri el monte 
Dehesa Reajal, núm. 21 del Catálogo, 
con tres mil quinientas reses lanares, 
con un tipo de _ tasación de tres mil 
pes.etas (3,000).

La subasta será bajo pliego cerra
do, debiendo dejar un depósito de 
1.000 pesetas, los licitádores. <•

Los pastos darán comienzo ef día 
l.° de diciembre próximo venidero, y 
terminarán el 1? de marzo dé 1949.

Dicha subasta se verificará en esta 

bre en curso y horá de diez a doce de 
su mañana. ■ ■

Novicrcas 11 de noviembre de 1948. 
El Alcalde, P. A , Jesús Pérez. 3006 
386.—Derechos 34 pesetas.

1 JODRA DE CARDOS
Cumpliendo lo ordenado'por el Dis . 

trito forestal de Soria y acuerdo de es
ta Corporación, se anuncia en pública 
subasta Jos pastos del monte número 
63 A del Catálogo, denominado Roble 
dal, y de la pertenencia de Jodra de 
Cardos, aprovechables con 600 cabe 
zas de ganado lanar. EPtipo de la ta 
sación -base dé*U subasta es de tres 
mil pesetas (3.Q00).'

La subasta tendrá lugar en esta ca 
sa consistorial a lag opee de la maña 
na del día 3 de diciembre del año ac 
tual. .. '

Las. proposiciones, reintegradas con 
póliza-de 4'50 pesetas, se entregarán 
en sobrp cerrado, en la mesa consti ' 
tuídaeldía déla subasta, previa cous 
titución del 5 por 100 del tipo de tasa- . 
cióp, en la Depositaría municipal.

Para la ejecución del aprovecha " 
miento de la citada subasta, regirá el " 
pliego de condiciones facultativas pu
blicado en el Boletín, oficial de la pro 
vincia dé fecha 18 de octubre de 1937, 
siendo de cuenta del adjudicatario el 

• pago de este anuncio y demás gastos 
que se origineh en la subasta.

Jodra de Cardos 15 de noviembre de 
1948 -^-Eí Alcalde', Eusebio Cedazo. 
387 .—Derechos 48 pesetas. ' ■

CARBONERA DE FRENTES '
Hallándose paralizada y en poder 

del Servicio Central de* Pósitos (Mi 
uisterio de Agricultura, en Madrid), 
la cantidad de 10.155'28 pesetas, co. 
rrespondlentes al Pósito de este pue 
blo, se anuncia al público su. reparto, 
a fin desque cuantos agricultores de 
seen obtéuer préstamps del mismo, lo 
soliciten de esta Alcaldía durante el 

'plazo de diez días, a contar del si 
guíente en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficial de laprorin 
cía.

Carbonera de Frentes 15 de noviem 
bre de 1948.—El Alcalde, Marceliano 
Martínez. 2982.
. -AGUAVIVA DE LA VEGA .

Existiendo paralizada en poder del 
Servicio Nacional del Pósito la canti 
drd de 5.269'92 pesetas, se anuncia al 
público su reparto, para que durante 
el plazo de diez días puedan solicitar 
préstamos los agricultores que lo db , 
seen pudiendo presentar las solicitu
des en esta Alcaldía o en el Servicio 
Central de Pósitos (Ministerio-de Agri 
cultura, Madrid).' . •

■ Aguaviva de la Vega 13 de noviem
bre de 1948.—El. Alcalde, Fabriciano 
JBállano ‘ " 2870

1 .. Impronta
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